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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efectos
de subsanar los posibles errores que hubieran ,podido padecerse en
la relación de bienes, derechos y propietanos afectados por el
expediente de referencial esta Subsecretaría, en viUud de lo
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto fijar el día 15 de enero de 1986 y siguientes
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupaCIón
de los bienes y- derechos precisos para las obras, situados en el
ténnino municipal de Mirap.da de Ebro (Burgos); y pertenecientes.
a los siguientes titulares:

.

pesetas. a efectos de subvenc.:ión y de preferencia en la obtección de
crédito oficial. /'

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
4.336.315 pesetas, 20 por 100 del presupuesto Que se aprueba. El
pago de dicha subvención se realizara con cargo a la apli~ac.ión
pre:;upuestaria.21.09.822 A.77 i (Programa 822-A: ComercIalIza
ción. Industrialización y Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del año 1985.

Cíueo.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1985
'para Que la Empresa beneficiaria presente los justificantes de las
inversiones efectuadas-en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y solicite la inscripción en
el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentanas.

, Seis -Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor dd Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1864, de 8 de septiembr~.

Lo que comunICO a V. 1. para su conOClmlento y ettxtos.
Madnd, 17 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. DireS!0r general de Industrias Agrarias y Alimentarias. ~

335 RESOLUCION' de 27 de diciembre de 1985. de la
Subsecretaría, por la que se señala fecha de levanta~
miento de las actas previas a la ocupación de terrenos
necesarios para las obras de RENFE «Variante de la
línea Castejón-Bilbao. de los puntos' kilométricos
142/400 al 146/250, a su paso por Miranda de Ebro».
en el término municipal de Miranda de Ebro (Bu,,!os).
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Propietario y domicilio linderos
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]
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Camino

104

727

Ll65

19.506

460

65

185

2.500

267

LlOO

17.006

José -Luis Valden-ama Ramos. Santa
!:uC'ia, 3. Miranda de Ebro.

Rafael Saiz Burgos. F:ernando El Cató
lico, 13, LO R, derecha. Madrid.

Rafael Saiz Burgos. Fernando El Cató
lico, 13, 1.0 B, derecha. Madrid.

Maria Francisca Jáuregui Gil-Delgado.
Ariastro, 3. Madrid

Norte: Camino del Carrillón. Sur:
Carretera de Orón. Este: Carretera
de Orón. Oeste: Carretera de Orón.

Norte: Carretera de Orón. Sur: Terre
nos concejitcs. Este: Terrenos conce
jIles. Oeste: Terrenos concejiles.

Norte: Carretera de Orón. S4r: Terre
nos concejiles. Este: Parcela 1, poli
gono 55. Oeste: Terrenos concejiles.

Norte: Carretera de Orón. Sur: Cauce.
Este: Municipio. Oeste: Número 7
de la carretera de Orón.

Dicho trámite será .iniciado mediante reunión previa en el
Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos), a las diez hqras del
dia indicado. donde deberán comparecer los interesados con los
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de los
blenes y derechos afectados.

Madrid, 27 de diciembre de 1985.-EI Subsecretario, P. D.
(Orden de 27 de diciembre de 1984), el Dlfector general de
Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 20 de diciembre de 1985, ha
dictado la siguiente resolución:

Primero.-Declarada la urgente ocupación de los bienes afecta
dos por ex.propiación para la ejecución del proyecto del puente
sobre el rio Ebro, Almazara, que constltuye un tramo del segundo
cinturón de la red anerial de Zaragoza limitado por el paseo de
Echegaray y Caballero, paseo de Muía Agustin, avenida de Pablo
GargaUo y Tio Ebro, por Decreto 134/1985, de la Diputación
General de Aragón. de fecha 6 de novicmhre, y de conformidad con
lo señalado. en el artículo 52 de la' vlgente Ley de ExpflJpiación

Segundo.-Justificada su condición de arrendatario de la finca
catastral 2-04-45-50-006, se convoca a los mismos efectos !ieñala
dos en el apartado anterior e idéntico lugar, día y hora, a don
Manuel Acosta Morales. titular de la Empresa «(A,utomóviles
Mam»),

Lo que se hace publico pata general conocimiento.
Z3.ragoza, 23 de diciembre de 1985.-El Secretario gene

raL-20.29"-E (92404).

Forzosa, se convoca en el Servicio de Suelo y Vivie.n<ia de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin
número, sector Romareda), para el día 30 de enero.de 1986, a-las
diez de la mañana, a todos -los propietarios afectados y que se
detallan en la relación adjunta, para que, sin perjuicio de trasla
darse al terreno, si alguno así lo solicita. se proceda al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

Los propietanos ,afectados podrán asistir ejercitando los dere
chos que determina el_apartado 3 del artículo -52 de la Ley de
Expropiación ForLOsa.

6.080

45

Superficie'
a ocupar

;2Propielario

Don Amadeo Blanw Escartín
«Cía. de kldastrias Agrícolas,

Sociedad Anónima»..

1. Z-04-45-50-OO6
2. Z-04-45-18-002

1'.¡ lúr,ero de la finca
RESOLL'CJON de 23 de diCIembre de 198~, del
Ayuntamiento de Zaragóza, por. la que se senala fecha
para el lcrantanu"ento de /(;s atlaS previas a la
ocupación de las fincas afeeradas por las obras que se
citan.
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